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FtESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la
que s~ convocan pruebas selectivas para proveer
una plaza de Suboficial de Polictu Municipal; con
destino a la AgrupactónMixta Femenina deCircu~

lación

Por resolución de la Alcaldía Presidencia de 7 de marzo de
1973, se convocan pruebas selectivas para proveer una plaza de
SuboficiaL d1 Policia Municipal con destino a la Agrupación
Mixta Femenina de Circulación, con los emolumentos y de,más

condiciones que Sé establecen en las bases que han sido publi
cadas íntégramente en el ;'Boletín Oficia.! de la Provincia de' Ma.
drid. número 74, de 27 del pasado mes de marzo.

El plazo de presentación. de ilis~ancias para solicitar tomar
parte en las pruebas selectivas será de treinta días hábiles, con·
tados a partir del sig'J.iente al en que aparezca el anuncio de la
presentel:Hi el "Boletín Oficial del Estado-,

Madrid, 5 de abril de 1973.~El Secretario general, Pedro Bar
cina Tort.--2.785-A.

111. Otras disposiciones

CARRERO

llmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y ea·
tastral y de Promoción Industrial yTecnologia.

al El nombre del fabricante, marca delapal'ato y designa
ción del modelo.

b) El número, de orden de fabricación del apari;l.to, el cual
ha de ir grabado también en üna de SUs piei,as principales
interiores.

d Denominaci6n, altance .v que el salto mÍ:"l~mo en el vlsua
lizador de peso no es superiora cinco gramos,. asi como la
indicación de la existencia de pesas para comprobar la exacti
tud de la peóada.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estudo~ en que se publi
que la aprobación dei prototipo.

Quinto. La presente resolución deberá ser publicada en el
~Boletín Oficial del Estado" pam conocimiento ,general,

Lo que comunico ,a VV. U. pal:a su conocüt1iento.
Dios guarde a VV. n, muchos años." '
Madrid, 21 de marzo de '1973.

ORDEN de 21 de marzo de 1973 pOr la que se dis
pone la aprobación del prototipo de balanza auto
niática, sistema elect.rÓ'nicb marCa ,,!¡Jicra~, de .5
kilog ramos de' alcance.

Ilmos< Sres.: Vista!a petición interesada por dón José Cam·
pfJlo Fernández, con domicilio en Barcelona, calle de Rocafort,
números 151-153, en solicitud de aprobación de un 'prototipo de
balanza automática, sistemaelectróllico,murca «Micra. dec:in
Cn kilogramos de alcance, saltos de cinco gramos, con indtca~

cían del peso, precio e irp,porte mediante cifras .luminosas por
transmisión electrooica de estos tres valores. Y,cálculo del im~

porte electrónIcamente, fabricada· en su& talleres.
Esta Presidencia del. Gobierno, de acuerd9 con las normas

pl'evistas en el artículo 19 .del Reglamento para la ejecución de
la Ley de Pesas y Medidas,aprobadd por Decreto de 1 ele fe
brero de 1952 ("Boletín Oficial del E~tado" del día13) y con el
informe emitido por la Comisi6n Nacional de Metrologia yMB
trotecnia, ha resuelto·

Primero, Autorizar~nfavorde don José Campillo Femán
dez el prototipo de balanza ~;l:utorriática; sistema electrónico,
marca ..Micra~, de cinco kilogramos de alcance, saltos de cinco
gramos, con indicación dél peso, precio e, importe mediante
cifras luminosas por transrrlísi6nelectrónica de estos tres yaló~

res y. cálculo del importe electrónicamet"He, y cuyo preciú máxí~

mo de venta sera de doscientas veinticinco mil (225.000lpe
setas.

Segundo, La aprúbadón del prototipo aúteriorqueda !':íupe
ditada al cumplimierito de· totlas j c&da una de ·las condíciones
de caracter general aprobadas pOI l)raen de la Pt'esiclencia del
Gohierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» del
día 6 de agosto).

Tercero. Para garantizar la calidad de las balanzas cor['8S
pondientes al prototipo aprobado, lr:r Administración inspeccio
nara su fabricación en la forma ma~ eficaz y convell1ente,ase~

gurándose quejos conjuntos, aisl,csitivos y componentes eJec·
trónicos utilizados. que se relacionan p.n la Memoria y planos re
lativos al prototipo responden a la~ marcas y especificaCiones
señaladas en .dicha Memoria. o. en su caso: que su calidad y
homologaci6n tecnoiógica no '~s infel-jur' a lasdcl protoUpoapn)
bado.

Cuarto: Las balanzas correspondielltes al prf):totipo aprom.1do
llevarán inscritas onsus carlas o esf(iraslas siguientes indi
caciones:

ORDEN dé 21 de marw de 1.973 por la qUe se dis
pone !a aprobacion dE. do;-. 'f)(ot.otipos ie L'untadores
elictricos marea Lartdis &, Gy"~ modelo ~M i,20h",
tr'ifasicos a cuatro hrw.~ !Jara energio activa, ambos
para ,') A y so Hz, uno p(ua 3 X 38f)/220 V y el otro
para .3 X 110/63,5 V.

Umos. Sres.: Vi.'>ta la petición mteresada por la Entidad «Ra
mÓn Corbella., S. A .... , con domiciiio en esta capital, I';'alle da
Batalla del Salado número 25, en solicitud de aprobación de dos
prototípos de contadores eléctricostnarca. "Landis & Gyr», modelo
o:ML20h .. , trifásicos a cuatro hilos· para energía activa, ambos
para 5 A Y 50 Hz, uno .para 3 X 280/220 V y el ctto para 3 X nOl
63,5 V, construidos en Suiza,

Esta Presidencia· del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el' Decreto de 12 de marzo de 1954, y con el in·
forme emitido por la Comisión Nacional de Metrologia y Metro
tecnia, ha resuelto:

PrilUero.-Autorizar en favor de la Entidad «Hamón Corbe
11a, S. A.". los dos prototipos de contadores eléctricos marca
.. Landis- & Gyr.. , modelo .. ML20h", trifásic06 a cuatro hilO!, para.
energía activa, ambos para 5 A Y 50 Hz, uno potra 3 X 380/220 V
y el ¿tro para :3 X 110/6.1;5 V, cuyo precio máximo de venta será
de sels mil ciento noventa y cinco (6.195) pesetas para cual
quiera de los dos prototipos.

Segundo.,·-La apl'Obaci6n de Jos prutotipos anteriores queda
supeditada al cumplimiento de tedas y cada una de las condi
ciones de cantcter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del GobiernQ de 11 delulio de 1956 (<<Boletín Ofícial del
Estado,. del dia 6 de agosto).

Tercero.-Los contadores '7orrespondienles a los prototipos
aprobados llevarán una placa in..::~cadora en la que consten:

a) Nombre de la casa cons'ruc1.ora. o lu marca, tipo del con
tador y dwignaci6n del sistema.

bJ N umero de orden de fabricación (le! aparato, que deberá.
además, estar grabado, precisamente en una pieza intedor y
fundamental del mismo (chasis).

d Clase de corriente para laque debo ser empleado el con~

tador; cOlldiciones de la instalación; cal'acterlsticas normales de
la corriente para la que sena de utilizar; número de revolu
ciones por minuto que corresponde a un kilovatio hora.

d) Fecha del .,Boletín Of¡cial del E&tado~ 00 que se publi
que la aprobación del prototipo.

Cuarto.~La presente rcso!nCÍón debel'á ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado· para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. n. para $U conocimiento
Dios guarde a VV. JI. muc:hos años
Madrid, 21 dc marzo' de 1973.

CARRERO

Ilmos, Sres Directores genen;iles del Instituto Geográfico y Ca~

tastraJ y de Promoción Industrial y Tecnol'lgia.

ONDEN de 21 de marzo de ,1973 por la que se dis·
pone la aprobación del prototipo de báscula auto
matica de mesa marca "Ber1<:el", modelo ,,26.000,*,
de 25 kHogramos de alcance

Urnos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
~Comer('ial Berkel, S. A.", con domicilio en Barcelona, rambla
de CatalUlla, número 102~bis,eíl solicitud de aprobación de un
Pi'OtOtipO de báscula automática de- mesa marca "Berkel'", mode~
lo~26.000", de 25 kilogramos de alcance, con divisiones de 50
gramos, de doble esfera y un sole gito de la aguja, fabricada
en Bélgica,

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
prevista& en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Dr'tTeto de t de
rebreró de 1952 (..Boletín Oficial del Estado~ del día L'3J, Y con
informe emitido pOr la Comisión Nacional de Metrología y 1.1e
trotecnía, ha resuelto:

Primero,--Autorizar en favor de la Entidad ..Comercial B81'
kel, S. A.-", el prototipo de t'láscu'la automátic'l. de mesa marca
"Berkeh, modelo .,26.000>0. de :-'5 kilogramos de alcance, con di
visiones de 50 gramos, de doble esfera y UD :;o!ogiro de la agti,
ja, cuyo precio maximo de venta será de cuarenta y ocho mit
do&cientas velnte (48.220) pesetas,

Segundo.-La aprobación -iel prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas v cada una. de las condicione.'·
de carácter general aprobadas po' Orden de la Presidencifl del
Gobierno de 11 de julio de 1956 f ,Boletín Oficíal dr;l Estado~

del día e de agostoJ.
Tercero,~-Las bascUlas corr~'spondíentesal prototipo aproha

do llevaran inscritas en las carta, o esférFls las siguienl:es ín
dicaciones:

al El nombre del fabrJcante, marca del Bpartlto y designa
ción del modelo o tipo del mismo.

bJ El número de orden de 'abr;~ación del apara.io, el cu:d ha
de ir grabado también en una, dc sus piezas priflcipalec, tTIte
riares.

el Denominación, alcance, peseda mínima y v~110r de la me
nor división de la escala, que correspor,de ala báscula. aé>í corno
la indicación de la existencia de un juegc de pesns para U;nJ
probar la exactitud de la pesada.

dl Fecha del "Boletín Oficial del Est8do" en que .se publi
que la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presúnte resolución deben~ ~~cr ptdJlicada tm "-'1
.Boletfn Oficia] del Estadon,Jara Cül10cilPiento genecaL

Lo que comunico a VV, JI. ::l8ra su Conoci1l11entó.
Dios guarde a VV. JI_ muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 197:3.

CARRERO

IJmos. Sres. Dtrectores generales del Instituto Geo-grifkD y CIt
lastral y de Promoción Industrial y Tecnologia

RESOLUCION de la Dirección· General de promo
ción de Sahara ~-()bre la concesión de los premios
a las obras presentadas en la XXIII Exposición
de Pintores de Africa. .

Vista la propuesta del Jurado calificador de la XXIII Expo
sición de Pintores de Africa, :::onstftuidú por doo JUan Antonio
Morales Ruiz, como Presidente; don Teodora Miciano Becerra,
don Juan Luis Vasallo Paradiy don Gregario Toledo Pérez,
como Vocales, y don Joaquín Ventura Bi:\ñares como Secre
tarjo, se acuerda lo siguiente:

·Primero.--Conceder por unanimidad, ]a MedalIa de Pintores
de Africa, dotada con la cantidad de. 70.000 pesetas a la nbra
número 35 de la Sección de Escultura titulada ..Fáfima,.. de la
que es. autor don Manuel Bethencourt Santana.

Segundo. Adjudica,r el primer premio de la Sección Oleo.
dotado con 30.000 pesetas, a la obra número 3 del ca:tAlogO
titulada ..Afueras del Aaiun 'Sahara) ~de la que es autor don
Agustín Alegre Mon Ferrer, y el segundo premio de la misma
Sección, dotado con 20.000 nesetas a la obra número 15 del
catálogo, titulada ..Tintes de Fez (Marruecos}. de la que ei;
autor don Manuel de Gracia GÓmez-Piniado.

Tercero.-Adjudicar el primer premio de la Sección de Es
cultura, dotado con la .cantidad de 30.0ot pesetas, a la obra
número 45 del catálogo, titulada «Cabeza en GIanito Rcjo~ de
la que es autor don Antonio Ramos Notario. Y el segunde
premio de la misma Sección, dotado con 20.000 pe~etas ~ ia
obra número 41 del catálogo, tituladf', ..Eva en el baño.. de la
que es autor don Esteban López Morena.

Cuarto.-Adjudicar el premio de Acuarela, dotado con la
cantidad de 15.000 pesetas, a !a obra número 67 del catálogo,
titulada ",Aaiun., de la que es autor .:Ion Julio Visccnti Merino.

Quinto,-Adjudicar el premiQ de Dibujo. dotado con la canti
dad de ,15.000 pesetas a la obra núrnerc 91 de] catálogo. titu·
la.da "Composición~, de la que eE autor don Manuel Parralo
Dorado.

Sexto.-Conceder el premio de Grabado. dotado con la can
tidad de 15.000 pesetas a la obra número 10:<. del catálogo,
j ltulada ..Dentra", de la qUe es autora doña María Antonia
Sanchez Escalona.

Séptímo.-Conceder las siguientes menciones honorific6E::

En la Sección de Oleo, a las obras siguientes'

Número 11 delcatáJoga, titulada "Mujeres de Tetuán,.. de la
que es autora doña Milagros Esteve Riera.

Numero 17 del catálogo, titulada: .-Barrio Mot'tmo de Alme-

ría (La Changa)~, de la que es 111'tor don Francisco Hernández
Cap, y

Numero 33 del catálogo, titulada .--E~,cap-arate Africano» de
la que es Autor don FE'rmin Santos Alcalde.

En la Sección de E~cuHura, a la obra número 39 del cnül
lOSi) t~¡tllada ·Africe es mi amiga... de la que e~, autor don
José Macia Codina Corot1a.

En la Sección de Acuarela, a la obra número .')5 de] ca tá
](lgO titulada .. PlazQléta mozárabe~, de la que es autor don
Félix Herraez Rodríguez

Enla Sección de Dibujo, a la obra número 79 del catAlogo,
titulada .-A~amblea.. , de la '4ue es autor don Antonio BUe'gas
Frai~e. y en la Sección de Grabt-,d0, a la ohra núm::!ro 98 del
catálogo. titulada .ComposiciÓn núm2ro 1~. de ia que es autor
don Sf.1r~tos Die? Martín, y a la número 101 titulada .. No hiT\-'
camino se hace camino al itndar_ de la que es 8utora düiia
lf'~I.e !¡,ibarren.

Mnddd. 15. de marzo de lfn:-{ ··Fj fJh.'ctor ge¡1end, Ed\lurdo
Junco Mendoz'1,-ConfOln1e: Carrero

nr,SorAJC10N de ,'(¡ J)ir,,"cilÍl1 Cev?l'u! de Seri'!o
ri('~· (Jú/' la q-ue ~e hClcemiblic;¡ }¡nbelse 1is,'JuC"t,¡
se cumpla en ';us ¡::r{wiof, terminos la setlteli~;1U

que 3e cita.

E:-:cnws. Sres.: De Orden del e,<ci'lenlisímo SPllnr Mi.nistro
SU)J~;ec](::Jnrio, se publica para g~nE'ral conw:irniento y cunq:r)i.
miel'do en ,;l1S pi'opios términos el fa!]ode la, <;f'ntencia diCi:\fla
por 12 S~¡]a Tercera de] Tribunal Supremo en fer:ha li¡ de diciem
bl"f} 'i" 1972, en el recurGO contencioso ólc!rniBi'itrativo núme
ro j¡l;,Ci·L promovido pOr don Fernando Castre Cardus y otni'
so/Ye la aprobHci6n del Reglamento de tiecuci¿n del Título I dl~

la Ley 27 de ?1) de junio de 1968. sobre Junh\.s de] Puerto, Pll

cuya parte dispositiva. dice lo sigl'il'l1te;

"Fanamos: Que se desestima el recurso interpuE'''to pOi' la
¡,('presentación procet'rtl de don l'E'.mlnd,.. Castro Cardú.s, don Jo
sÉ' Antonio de Casa Ayuso, don l\Iwr.uej C;~mtreras Medraza, don
Luis Ju{-me" Diaz-Santos,. don 1 tds D?Jgade- de la Serna, don M8~

de JU'-lnes Garcia, don Alfredo 5al'~ón Cabrera, don José Mi."'uel
López J01nar, don Federico Carrera Currascü, don Isidoro Gon
zato Rodrigllez,.don Leonardo Anieno Besañez. don Rlcanlo Se
rnulO Terrades. don Roberto 3artua! G6mcz. don Antonio Puen
tes Bujados, don Francisco Jav'er HergTii:~td de Garamendi, don
Antonio de PrAuda Cireros Thamas, don Juan Solis dé Miguel
don José Cándido Paz Ares. dOJ: Emilio lsasa Navarro, don
José María Trevillo Muñoz. don 1;liguei OJives Femández y don
Agustín Argüelles Terán, Secretarios-Contadores de Juntas de
Obras de PUf}rtos. contra- el Decreto 1350/1970 de 9 de aunl
por el qUe se aprueba el Reglamento de Ejecución del Titulo 1
deja Ley de 27/1968 de 20 de iunio sobre Juntas de Puertos
v Estatuto de' Autonomía, y asimismo c-ontra lB desestimación
tácita del recUrm de reposirión if'terpuesl.o contra dicho RC't,l'l
mento, disposiciones que confirmamos por ser conformes a D'2
recho el referido acto y dis¡)osición, sin e~-;pecial condena de'
costas.~

Lo que comunico él. VV EE
Dios guarde él. VV RE
Madríd. 28 de febrero de 1973.-El Director general, José

María Carnazo.

Excmos_ Sres

nESOLUC10N de la Direrrión General de Servi
cios oor la aúe 'f' h,"fB Dúbli('(> h09'!1Se dif;VUC8fO
se cumpla en sus orop¡'o'i ·términos la, sentencia
que se cita.

Excmos Sres: De orden del ex :(~jentísiJ11o "eñor Ministro
Sub"ecret.urio se publJca para f:;enf'l'ul cono,-,imíento y cumpli.
miHntoen sus propios términos. el talle de la sentencia dictada
en 18 de enero de 1973 por la''':;ala Quinta del Tribuna) Supremo
en el recurso contencioso-administrativ.:J númerc 17.225, promo
vido por don Fal1ciscú Cenleño Orue y otros impugnando dene
gación pTeslHlf.a de solicitud je aplicaciórt del coeflciente 2,.1,
en cuya. parte di&posiüva dice lo ~iguiente;

,,,Fflllamos: Que desestimando 8.! recurso cnntenc~oso-admin~s
traJivo que don Francisco Cerdeña Orue, don Manano -GBrm<ln
Costa Amezua, doña Caridad Jiménez Urien, don Florentino Ma
rañón Sübijana y doña María Asunción Urrutia Aróstegui. fun
clonarios del cuerpo General Administrativo. interpusieronc~n

tra la denegación por silencio administrativo, una vez denun
ciuda la mora en escrito deJ6 y 17 de septiembre, 26 de octub'c0
v 28 -de noViémbrt'l de ]969 y 8 de enero de 1970 de las pe
ikiones que formularon -a la Direccit>n General de la Funció~
PúbHca de· 28 de abril anterior, sobre aplicación del coefj
ciente 2,3 y no el 1,7 durante el tiempo anterior a su integra
ción en el Cuerpo Administrativo" debemósdeclarar y declara-


